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Broo. Sr, I'irec(or general de Carreteras y' Caminos Vecinales,

Madrid, 2 de mayo de 1972.~El Director general, Fernando
Y-brrra.

R-ESOLUClON de .la Subsecretaria por la que se
hace público el fatlo de 'l(l",sentencia dictada en el
recurso contencíMo-adrninístrati'Vo, en grado de ape
lación.

dant'es, 'y vistos los. infonpes rE~gla~entarios, esta Dirección Ge
.neral ha resuelto clasificar, oon efectos de 1 ere enero de 1971,
ta~ plázas de los Cllet1l0s naciona-les del ~yuntamiento de Me~
lilIa en la siguiente ·forma;,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

-

I Grado
Categoña CIss'e- retrIbutivo

-------- -------
Secretaria. " .. " "< .... L' 3_' 22
Intervención "Oo, L' 3_' 21
Depositaria '-' 3,' 20

El. excelen tj"símo s.eñor Ministro aceptando en su integridad el
preinserto fanó. ha dispues.to por Orden de, esta misma fecha que
sea curnpl,idp en sus. propios términO$-.

Lb que participo a V. L, para su .conocimiento y efectos.
Diús ·guarde a V: l. TÍl-ucho&:,ai'ip8". -
Madr-id. 10 de matzo 'dé 1972.--,-El -S:uhsecretar'io, Ricardo Gó-

tnéz·,Acebo. ' ..

Ilmo Sr.; En el recurso qontenc!.oso-,administratívo, ~n gra
do de apelución prmnovid-o por la .Administración Pública contra
la sentencia de 1'2 de ,mayo de '1970 dictada por la Sala de lo
Conwnci-oso-Admínisirativo dé, la Audiencia Territorial de Pam
plona, en' los 'recursos acumu.lados números 113 y 114 de 1969.
sobre v,evocación de~ acuerdO. 'd~l Jurarló Provincial de Expro
piación .Forzosa de'. Guipuzcoa ~n relación con el proyecto de
Eusanche entre los' pl'ntos ,kilo:m$tricos 13/300 al 18/900 de la
CN-634;, de San Seoostiáll·n Santander 'y La Coruña. referente a
la 'vaIcrad,ón de! fincas p.ráp'íe'd~éde, doña Carmen AbaUa Vera;
ls' Sala Quinta del TribUnal Supremo de- Justicia ha dictado sen··

'tencia 'el 22 de enero de '1972, cuya l?ar:t~ dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la, apelación promovida p:3r el
AbogadQ'deJ Estado. en nombre, y'rfl:pre¡.;entación de la Adminis·,
,tr~ci'ón Pública" debemos 'cort,finnar-.y confirmamos en tddas sus
p.artes la st~ntencia'dict~,da por 'Ja' Sala da, lo Contencioso-Admi
nistralivo dr la l\tHUenda,Territot'jal- de Pamp'lonfl de 12 de mayo
de 1970 PDr la que revocó los acuerdos del Jurado Provincial de

l. Expropiadók1 Forzosa de Guip-uz:cóa que justipreciaron el terreno
expropiado a las firtcas ·urbanas"siü;is' en- ,Z{lrauz, para la realiza
éiÓ,n' del, proyecto de, Ensancl\e' de h., dlr,re~ra de San Sebastián
a, Santander y La Coruña,· Travesía, dé Zal'auz, fijando la indernl1i
zac-ión expn;¡p-ii:.ltoria. a raz.ón de 5.,259 pesetas metro cl:ladrado de
terreno obj.eto de expropiación, más s,endas indemizaciones de
20.-000 pesetas por arbolado" COl,l' el'pl~cic' de. ucepQión y, el interés
lega] d~' los referidos lustiprecios_ desde la· fecha si.guiente a la
en qU,e se ocu,¡jaron los, -terrenos haSw., -el día eh que fU€sen
abon.ados o depll-;;ilados en forma legal', sin hacer expresa decla+
ra-ciqn reSl~ecto a costa§",.

RESOLUC10N 'dél Sérv'iCio' ,Naetóntil':".:,'ilé .'.Lotet'ias
por 1(1 que. se, :adjUdican los 'cinco,: pre1Jt.~.. de
2.500 pesetas cada uno, 'asignados c.'.las 'Gon-ce,Uf!,$
que Se citan, acogidas e.n. la Beneñ,ce'1'c:ia, Provincial:<,
de Madrid. _', ' " _'

: - - ," ,', '-'>-.,"'>:,- _" - ,-" ",
Para las extracciones corresPondientes,;'-,.': ·l~.' jjrem!os, fIé

25.000 pesetas se utilizaran ,tres bombo$ ',y ,cuatro ',par~ los
de 200.000. E!Jtos premios se: adjudicaiAn:. respect1vamente'f a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro ,últimas cifras sean. iguales
y estén igualment~,'dispuestas que l~ de '103. nOmeras apte
nidos. Los correspondientes a los premie$' desde, 5QO.OQO :pesetaSc
im:;lusi,ve en adelante se obtendrán ~amblén por ,ord~n de, menor
a mayor cuantía de -.los premios. extrayéndose de e,a~,-uno'de
los cinco bombos, una bola. y las cinco bolas extnUdas ,qpIñ~

pondran el número prem~o. En e1.supuesto de 'que las .cfnco
bolas. extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número resul~
tanta sería el ,ooסס0 ,se considerará que éste I;elJTeBent& al 60.. 000

Del, número fonnado por las extrlCcíones de cinCo. c,ifras
correspondientes al premio primero, se derivai'án: las" ~proxi-.
maciones, centenas, terminaciones y los reintegros.

Con' respecto a., las" aproXimaoiqn~ séfi~)ad88 para ''.las .fl1~~
meros anterior, y posterior-""del prenuo pnmero, , se entengera:
que si saliese premiadO el nttmero 1,- BU anterior es el 60.000,
y si éste' fuese el agntciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los prenúos de centena de 25.000 ::pe
setas, se entenderá .que ,si el premio primero ·corres-~nd.ierai

por, ejemplo, ,al número 25, se considerará:n agraciados.. .Jo~

99 números restantes- de la misma; es- dectr:. desde el 1, al Z4 Y:
-desde el 26 al 100. , " . ',,:--,-' '

Tendrán derecho el premio de ~.!JOO -pesetas-lodos:::los; bI+
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualUl;ent~
dispuestas que las del que obtenga el premio primero,

Tendrán derecho al reintegro de su preci:o '. todos.-, fas, l)i
lletes -cuya última cifra sea igual,:8 la del" que obtf,mg~. el
premio primero. , ," "'.- ';_ ,,' , ' .'

De los premios de' centena, terminaciones 'y'reintegro,~ ha de
entenderse que queda exceptuado el' niiníero' del que~ resp'ec'
tivamente se deriven. agraciado con el premio primero.,;'"

El sorteo se efectuará con ,las solemnidades prescritas. e'n la
Instrucción del Ramo. En la propia fonlUi: se, hará dewués, .lin
sorteo especial para ,adjudicar cinco' premios.'entre las don~~Ul.s
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia; proy-incial
a que se refiere el articulo 57 de la' Vigente' Instrucción" da-
Loterías. " ",,', __ "." ;. "

Estos actos se:r:án públicós,. y los concurrentes' .intetesaclos
en el sorteo tendrán derecho" con',la,'venja, dé.F:Presidente.. a
hacer observaciones sobre dudas 9ue: ténga~·.... rt:!specto "6 las
-Operacíones del mis¡no." ',' " , ,,",'::, _~, ','

Verificado el .sorteo, $,e 'expondrán: al 'público' la"-)1st8 oficiar
de las extracciones y ,l~ lista aoumulada ..liOr, terminaCiones.,

Los premios y reintegros se pagaran ,en cualquier:. ,A~hl1i
nistración de Loterías cuando el, jugadof :presen~' al ,J;:obto,'los
billetes en localidad distinta de aquella en, que esté'~stablecida
la Administración expendedora, o en la misma Administraci{;!h
expendE'dora del billete cuando' el jugador los presente al"cobro
en la misma localidad en que radique dicha Adtninistración·. '

Madrid. 26 de' mayo de' '1972.-cEI J~fe, ·gel Servicio",. Fr:á;U'-'
ciSca ROdrígue~ Cirug-eda,; , '

~n el sorteo célebrado .en el dí~' 'de ,hoy:: ,-cQn',:"arre~lo-", lÜ
artlculo 57 de la InstruCCión general: de, Loterías de ,23.- d:e
marzo, de 1956, para· adjudicar__ Ios cinro premios. ~ '2.500. pése~
tas cada uno, asignados' a las doncellaS acold-das en la,Ciudl,lp.
Escolar Provincial "Francisco Franco", Establecimiento de ,Be.. ,
peficeneia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas' .las
siguientes: ",

Juana ReviUa del Alamo, 'Maria.,'t'ere~.de' F.mn~tSc9' :A-hto+
nio. Merc~es Ec:ija Montes,- María del Amor Blanco'. Y, Blanco
y Cecilia Meneses ,Hidalgo. , ' -

lo que se anuncia para' 'eonocirJliento' del tnlblirlp' ,i',':'~e~ás
efectoS'. '__., .' __ .'. '

Madrid, 26 de mayo de, 1972;:.-."El ,segundo Je!e·';del S~rvido
Joaql.lin Mendoza.

HESOLUCION eh: ta, Subsecretaria por la que se ha
ce publico el falto de la ,sentencia dictada en el recur
so contencios,Q-aa/1finistriLtivo' número 18.557170.

MINISTERIO
LA GOBERNAClON

:.,# ,,,-',
DE

Ilmo._ Sr-: En el- recurso, contencfQso~administrativonúme~
TQ- t8,5;j?i70, promovido _por don Mateo Herrero Magide., con·
tta. ResotucJones de l~:_Dirección G-13peral de Obras Hidráulicas
de 29de mayo y 30 de Qctuore de--1970•.ll\c primera desestimato
1"ia del recurso de alzada jnterpu~sto contra acuerdo de la Co·
n;iiss.tía ,'de Aguas dél Duero:' :de 7 de junio "de 1969, sobre de-

, " nunda, -y la segund& 0l1lsestimatoria del recurso de reposición
RESOLUCION de la 'Dtrect.iim Cilnén¡'l de, AdnÚnis·,' int~rpue!'>to contra la primera, la S,ala.- Terceta del Tribunal Su-
traci6n Local por la qUS-"6 Clasifican kis pl4-zas de p-r~nm -de J,ustida ha l;iictado sentencia,sllO de febrero de 1972,
~tt~?ueTpos nacionales del AY~ntamie_n_to.-_de-·Me:' cUya parte dispositi'v~, dice así: "

, '" " ; 1': .·..Fallái».os: Que en el· teéurso conteJ;lcioso.administr~tivoin-
De conformidad, con el articulo 187 'del Vigente- Ré,glamerito' 't~rpu,estQ por don Matea Herr~<? M,agide .contra la Administra-

de Funcionarios de Administración LocaL Y' pre~pto,s coReOr· clón General del :mstado, debemos declarar y declaramos la

- '1:='111"111"U&¡U, i" f "!'t!!! , 1"[11
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desestimación de cuantas pretensiones se form·ulan en el escrito
de demanda por estar ajustadas a Derecho la:sResoluciones dic
tarlas por el Director general d.e Obras Hidráulicas. del Minis
tería de Doras Públicas, con fecha 29 de mayo Y 30 de octubre
de 1970, todo ello sin expreso pronuncian'liento respecto de las
coslas de este proceso.'"

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su intcgr-idad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misiUa fecha
Q\18 sea cumplido en sus propios terminaS.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Die.'; guarde a V . I. muchos años,
Madrid, 17 de marzo de 1972.-EI Sl.'bsecretario, Ricardo Gó·

fieL-Acebo.

llmo Sr. Dire<otor general de Obras Hidráulicas.

RFSOLUCION de la Subseoetaria por la que se hace
publico el fallo de la -8€nta.cia, dicta.da ene! reCur
so contenciosoadministrativ número JOO.lf37,

limo. Sr.: En el r",curso contenCÍoso~adnünistraüvonúmero
.1üO.Oj7 promovido por la "Sociedad Exp¡ot<v,:Iorad~FermcarriJes
y TnHlvías, S. A.~, contra resolucióp deE>s,teMinisterio 4e Obras
Publicas de 31 de julio de 1970, que:desestim6el reCll:fS9de repo
SICIón interpuesto contra Ordende'15:de mapz;() delM9¡ contra
declaración de sobrantes y eclalenacién.e,;op:ÚOlicasu,l::iastade-,dos
pa~-Ceid.S de len€I1O entre los puntosknómetrisos8,3~1y~,741 del
ferroc.urríJ de San Seb8.&t.ián a laFrcntera-E'r:a-n<,~a; la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justiua-hadictado sentencia
el 7 de febrero de 1972, cuya parte disPositiva dice así:

~Fallam:Js: Que en el recursocontencioso"adnlÍ.uistrativo ¡n~

t.erpuesto por la "Sociedad Explotadora,de FéiTóCar:ri,lé5,y Tran
Vías, S. A,~, contra la Administración Genexal delf:stado, debe
mos deda,'ar y declaramos:

L° La nulídad de las Ordeliesdü;:tadl'J.spor el Subs~cr('tariode
Obras Públicas, Hn uso de facultades delegadas,: con fEl~tlas 15 de
m,-,rzo de 1969 y 31 de íuJio de 1970, poI' 11Oesta,Tajustadas a De
rechu .

2:-' El derecho de la Sociedüd de-mandaniea- dis~oner libre
m:~nt8 de las dos pa~C€laS declaradas sobrantes;sit8ftdas entre les
puntos kilométricos 8/381 y 8/5?4!.a primera y 87542' Y 8/741 la
ot.ra, así como a disponer también {el, 'preGi0<lu,~ obtenga por su
enajenación, sin necesidad de utilizar .la suba:>~a pübHca.Todo
el h "in ~xpreso pronunciamiento respecto del pago de la.::; costas
ele ("ite proceso".

Ei exceJenthimo senor Ministro,. aceptando en suüHegridad el
prcins8rto fRIJO, ha dispuesto por Orden de esta ft.isrna fecha
que Sl"a cumplido en sus propios términos.

Lo que p:Htidpo a V, 1. pata su ccnocirníi'nto y efectos.
Diüs gUdrde a v. e much:Js anos.
I'vlndhr.l, 17 de marzo de 1972 ..-_·EI SubsE'r:retilrlo, Ricardo Gú

ll1'" ;\cebo

H¡;I(}: Sr. Din~ctor ganerdl d~) Transp(¡ri:¡;s Teneqres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que
~e hace pu6ticoet fallo deia- soanteilCia dictada
en el recur,,'-{) contenci{)so~aiminÜlratfv" r/.¡únero
19.973/,0.

Ilmo. Sr., En el recurso contendoso~admjDístraHyonúmero
19.!)',o;70, IJromovido por don Fernant;oZam:ora Sltg-es; contra re
solución de la Dirección General deObrasHidl'4'uIí~asd~:J()'de
septiembre de 1970, sobre multa il1lpuesta PQJ" la:construcción de
un puente &obre el rio Cunit (Tarrag¡;:l11:áJ, la Saja· Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia hadjctadosentenda,eJ9 de febrero
de 1972, cuya parte dispositiva dice asi:

"Faltamos: Que en el recurso cOi¡.tencíosocadminJStrativo in,
terpunsto ::Jor don Fernando Zamora.Sítgesto-ntJ'UJIl-Adminislra.
ción General del Estado debemos, declarar y di3c1arálU-oc; la nuli·
dad de la resúlucion que dictó e130,deseptiemgr"ede 1970 el Dircc
tor General de Obras Hidraulicas del Ministério:deObras PDbJ ¡
cas, por no estar ajustada a Derecho,cort.expTilsadeseslimacion
de las demas pretensiones formu:1ad&sen'e1e,scntodedemanda y
sin explícito pronunciamiento respecto'de las COSHl.s de este pro
ceso~ .

El excel-entísimo señor Ministro, aceptando en s\ljnt.~ridad el
preinserto fallo, ,ha dispuesto por Orden de esta mísrna fe(:ha que
.sea cumplido en sus propios términos

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y ef€'ctüs_'
Dios guarde a V. 1. muchosañoR
Madrid, 24 de marzo de 1972,~El Suhseaetario; Ricardo C6·

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general d~ Obras Hidráulica.s.

RESOLUCION de la Subsecret(¡ria por la que se ha
ce publico el fallo de la sentencia dtctada en el re~

curso contencioso-administrativo numero 300.104/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~adrrilnistrativonúmero
300.104/71, promovido por "Ga.s Natural. S. A.• contra resolución
de la Dirección General de Obras Hidráuücas de 2 de diCiembre
de 1970, sobre i Dstalación de tuberias en la zona de policía del río
Besó'>, la Sala Tercera del Tribunal SUllremode J:qsti~ia ha dicta~

do sentencia de 10 de marzo de 1972, cuya parte dis-positiva dice
a-sí:

..Fallam'Js: Que en el recurso contendoso~administrativoinM

terpuesto POI' la Sociedad Anónima ~Gas Naturah, contra la Admi
nistración General del Estado, debem'Cls declarar y decJaramo5:

1." La nuJidadde laclatisula ...Sinderechoa indemnizaci6nalM

€runa· incluida en la "condición~ 4,~ de la autoriza.ciónconcedida
el lO de octu bre de 1969 a la Sociedad demandante por la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental.

2," La nulidad en este mismo aspecto de la resoluciór: dictada
el 2 de diden1b-r-e- de 1970 por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

3," La desestimación de las demás pret~nsionesformuladas en
el escrito de demanda, por estar ajustadas a Derecho en el res
pecto de su contenido la resolución ylaautorizac.ión antes men~

cionadas. Todo ello sin hacer expreso pronunciamiento respecto
d~l pago de las cosias de este procesd~,

El excelentísimo serior Ministro, aceptando en su integridad el
p¡'ein::;-erio tullo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea- cumplido en sus propios terminos;

Lo que participo a V, I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos afias,
Madrid, '/ de abril de 1972, ·El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

:[010 Sr. D¡J'i'c!llr g!~neral de Obras Hidráulicas.

RI::SOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace publico el fallo de- la sentencía dictada en el
recurso contencioso'a(fmint-strativo numero 18.449/
UNO,

!JUlO Sr.· En vi n?curS1) contencioso·,administrativo nJlme~

ro 111.449/70. promovido por don Valentin:Hermo Rios contra la
desNitimación tácita, por silencio administnltivo, del recurso de
alzada cüerplw"to ante la. Dirección General de Transportes Te M

L-¿stres conha UClJE.Tdc del GobernlldorCivil de La Coruña re
r-aido en el expediente 4:328 de 1967 de la Jefatura de Tráfico
do dicha provlOcia, ~:;obre sanci6-n de 10,000 pesetas impuesta
a! n~currenLe, la Sala Tercera del Tribunal. Supremo dé Justi
(:ia ha ctici,tdo sentencia el 9 de marzo de 1972, cUya parte dis
positiva dice así,

«F¡,;I!am~)s que en el recurso cont..mc;oso'a¡jmüiístrativo pro~

nlov~do por don Valentín Herma Rio., o:mtra la Administración
General del Estado, debemos declarar y declaramos:

Pdmem . La ntdidad de la res(¡}ución del Gobernador Civil
de La Cun:¡fja de l:\ d8 noviembre de 1969, así como de la deses~

ti;nnción l-'itf'sunta del re{.urso de alz.lda interpuesto ante la Di
u'ceian CeClt'n'd de f'l'ansportes Terresb"es del Ministerio de
Obcas Públi.u'ii.

S0gund'),--lH prescripción de la presunta infracción cometida
por el ctenmndante el dia 5 de diciembre de 1967.

Todo eljo sin especial pronunciamiento respecto del pago de
las costas de ~',~1\:) proceso."

El ('xceivntísiUlQ seúor Ministro, aceptando en su integridad
el prein.sedo fallo, ha dispuesto por OI'den de esta misma fe
cha que sea <.:urnplido en sus propios térmínos.

Lo que partiCipo a V Lpara s conocimiento y efectos,
Dios gllL1rde a V 1. muchos afios.
Madrid, 7 de übril de 1972.-··E[ Subsecretario, Ricardo Gó~

mE'z-Acebo

limo Sr Director general de Transportes Terrestres.

RLSOLUCION deia Subsecretaría por la que se
hace publico el faUo de la sentencia dictada en el
recUl'sa contencioso-administrativo número 14.924/
1971.

Jlmo Sr En el ¡'ecurso contencíoso-administrativo núme
ro 14.9?4/1S71, promovido por dcña Ma,ríadel Pilar Cabeiras
l:ltHTO, c.... ntra J:"esolll.óón de es.teMinisterio de Obras Pública.s
de 21 de- julio dfJ 1969, sobre daños yperjuiciós (.fusados por
accid.ente de cín;;ulación; la Sala TereetE\. del Ttibun&l Supremo
C.J Justieiaha dictado sentencia el 28'de enero de 1972, cuya
parte dispositiva dice asi:


